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Puntos destacables 

 
● En el mundo, la Educación basada en Evidencia, y los reportes de resultado que de ella emanan, son elementos 

clave para la toma de decisiones y la construcción de políticas públicas que impulsen la resolución de problemas 

de contexto educativo y formativo universitario. 

● En los actuales Estándares Profesionales para Educación Física y Salud de Chile, es preocupante la falta de 

evidencias científicas y técnicas con las cuales se sustentó su área Disciplinar, lo que pone en riesgo el proceso 

formativo de los presentes y futuros profesionales de la Educación Física. 

 

Actualmente las políticas educativas integran prácticas con una fuerte evidencia de efectividad1, 

factibilidad de aplicación masiva y beneficios sobre indicadores educativos específicos. La evidencia es 

el “fundamento objetivo para establecer o juzgar una política, plan o método educativo”2, y emana de 

estudios secundarios3 (revisiones sistemáticas y/o metaanálisis) y/o estudios primarios4 (originales y/o 

casos y/o ensayos controlados) ejecutados en contextos educativos reales. 

Por ello la Educación basada en Evidencia es ”lo más emocionante ocurrido en el campo de la 

educación en los países europeos y americanos”5 en las últimas dos décadas, potenciando el desarrollo de 

políticas educativas más efectivas en China5, Inglaterra y Australia4, Estados Unidos6 y en otros países del 

mundo.  

En Chile, la Ley General de Educación 20730 propone asegurar la calidad de la educación, 

mediante políticas y actores responsables en todos los niveles, incluido el de formación de profesionales 

de la educación. Por ello existen estándares pedagógicos y disciplinarios de la profesión docente, que 

plantean las competencias, conocimientos, habilidades fundamentales y de referencia para una formación 

inicial docente que promueva una práctica profesional eficaz y de calidad7. 

En agosto de 2021, fueron lanzados los nuevos Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para 

Carreras de Pedagogía en Educación Física y Salud8, desarrollados por el Centro de Perfeccionamiento, 

Experimentación e Investigaciones Pedagógicas del Ministerio de Educación de Chile y aprobados por el 

Consejo Nacional de Educación bajo la resolución n°068 de 2021. 

Al analizar el apartado “fundamento de los estándares Disciplinarios”, nos encontramos con una 

situación preocupante, que originó la pregunta central de este trabajo: ¿Y dónde está la evidencia? Pues a 
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diferencia del fundamento de los estándares Pedagógicos, el fundamento de los estándares Disciplinarios 

cuenta con solo 15 referencias bibliográficas para darle sustento.  

Dichas referencias se clasifican en: Un documento legal (Ley 20370, Ley General de Educación. 

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile 2009). Tres documentos curriculares (Fundamentos Bases 

Curriculares de 1ro a 6to básico [2012]; 7mo a 2do medio [2013]; y 3ro y 4to medio [2019], Unidad de 

Currículum y Evaluación, Ministerio de Educación, Chile). Dos documentos técnicos asociados (Política 

Nacional de Convivencia Escolar: la convivencia la hacemos todos [2019], Ministerio de Educación, 

Chile; y el Plan de Acción Nacional de Cambio Climático [2017-2022], Ministerio del Medio Ambiente, 

Chile). Tres documentos tipo libro, sin revisión por pares (La Motricidad como Dimensión Humana: Un 

abordaje transdisciplinar [2010]; Motricidad Infantil. Bases y lineamientos para recrear con los niños y 

niñas. Trayectorias de placer y realización vital [2019]; y algunas miradas sobre el cuerpo [2007]). Y 

Cinco documentos tipo artículo (La formación del profesor de educación física [2003]; Formación 

Humana y Educación Física [2007]; La propensión a aprender entrampada por la escolarización [2015]; 

Motricidad, en-acción y fenomenología: la articulación conceptual de la existencia [2017]; Motivaciones 

hacia la práctica de actividad física deportiva en estudiantes de La Araucanía [2019]). En relación a estos 

últimos, los primero cuatro artículos son tipo ensayos, y sólo el último artículo mencionado es de tipo 

primario, con un diseño descriptivo, no controlado y sin una muestra representativa. 

Estos documentos técnicos, libros y artículos pueden ser útiles para apoyar algunas redacciones, 

pero no plantean evidencias reales y concretas, ni cuentan con la calidad metodológica requerida para 

sustentar los estándares Disciplinares. 

Esto refuerza nuestra mirada crítica hacia estos estándares, pues siendo las directrices para la 

formación de profesionales de la Educación Física y la Salud, es grave que fueran promulgados y estén en 

proceso de implementación, cuando no cuentan con las evidencias científicas y técnicas mínimas 

requeridas. Ahora ¿Por qué planteamos con énfasis esta aseveración?  

En primera instancia, porque para generar propuestas para el contexto formativo universitario, la 

evidencia debe ser extensa, profunda y consistente. Las 15 referencias planteadas no cumplen con ese 

criterio para dar sustento a las directrices de la formación inicial de profesionales que aportarán a mantener 

y mejorar la calidad de la Educación Física de Chile.  

En segunda instancia y más grave aún, sólo un artículo (primario, original no controlado) podría 

ser considerado como evidencia útil para ser analizada y considerada en la construcción de esta política 

de formación profesional, los otros 14 documentos no cuentan con datos de implementaciones en contexto 

educativo, ni validez científica y metodológica, ni calidad metodológica requerida para la toma de 

decisiones y construcción de estándares para la profesión. 

Por último y no menos importante, Chile cuenta con equipos de investigación con reconocimiento 

científico mundial en el campo de la Educación Física y la Salud, pero ellos y sus trabajos no fueron 

incluidos, aun cuando presentan evidencias nacionales de altísima calidad sobre Educación Física y 

desarrollo cognitivo9, movimiento y emociones de preescolares en pandemia10 e incluso competencia 

motriz en escolares11, por mencionar a algunos. 

Queremos concluir que nuestra preocupación es compartida por otros académicos e investigadores 

que han planteado sus dudas debido a la falta de sustentos técnicos y científicos y sesgo en la selección de 

áreas en los estándares, excluyendo o minimizando elementos diversos, como la promoción en salud y la 

calidad de vida12 o la relevancia del folclore13 como herramienta empleada para estimular la expresión 

corporal y cultural de los estudiantes chilenos.  

Por ello consideramos necesaria la reconstrucción de los estándares vigentes, utilizando el modelo 

de Educación basada en Evidencia, considerando estudios científicos de grupos de investigación chilenos, 

previo análisis de su calidad metodológica, e integrando otras problemáticas de contexto nacional 
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(contaminación ambiental estacional, enfermedades crónicas no transmisibles en infancia y juventud, 

estrés y ansiedad en estudiantes, entre muchas otras) no consideradas en los estándares actuales. De no ser 

así, es probable que se continúen incrementando las problemáticas y brechas asociadas a una formación 

de profesionales de la Educación Física y Salud en Chile, ideologizada, desactualizada, descontextualizada 

y desconectada de las necesidades reales de las comunidades educativas nacionales.  
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